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RESoLUCTóN N,{9C t 2,oX.
''POR LA CUAL SE APRUEBA EL SISTEMA DE CNSTTÓN PRESUPTIESTARIAMECANISMOS DE SEGUIMMNTO, CONTROL Y NN¡T¡ñIOÑ »N CUENTASF'ACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES _ [T\A"

Asunción,á/ Ld" Cdubn a"&ü,1.-
YISTo: LaLey N' 1535/99 "De Administración Financiera del Estado" y su Decreto Reglamentario No812712000, "Por el cual se establece¡ las disposiciones legales y administrativas que reglamentan laimplementación de la Ley No 1535/99, "De Administación F-inanciera del Estado,,, y el funcionamiento delSistema Integrado de Administración Financiera_SlAF-, la Ley que aprueba el presupuesto General de laNación para el Ejercicio Fiscat correspondie¡te_, pecreto Reglameniario,^Clasificador prezupuestario, y Anexo
<<A>> "Guía de Normas y Procesos del PGN, el Decreto de iada Ejercióio Fiscal, por el cual se establecen loslineamientos generales para los procesos de Programación, Formdalión y presenáción de los Anteproyectos de
Presupuestos Institucionales como marco de redrenciapara la Elaboracidn del proyecto de presupuesto General
{e p {ryiOn y parala Programación del Presupuesro pürianual y 1", firrr*iái"s elaborados por el Rectorado
de la Universidad Nacional de Asurciór¡ la i{esolución CGR N'236/2020 .¿por la cual se act,,li,- la GuíaBásica de documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución de los principales rubrospresupuestarios de ingreso§ y gastos de los Organismos y Entidades del Estado, sujetos A ürrt-t ¿. l"contraloría General^de llRepriblica, y se deja sin efectó la Resolución cGR N" 6 3 del 17 de julio de2008,1a Ley 499512013 "De Educación Superior", el Estatuto de la UniversidJN";i;;;" iJü"ion; v
CoNSIDERANDo: Que, una vez aprobado el Presupuesto General de la Nación del Ejercicio Fiscal
correspondiente, de conformidad a las normativas üglntes e4puestas en la Ley lfisdg, su decreto
reglamentario Dto. 8127/00 y otras normas de regtrlación ie la ejecución del pr.r,rp*rto público y de rendición
de cuentas, formulan y expresan las condiciones de la gestión presupuestariq iór b cual se hace necesario contar
con la documentacio-n ;¡stitugional que establece et Sistema de Gestión irásrrpu.rturia y los Mecanismos de
Seguimiento, Contol y Rendición de Cuentas de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales - LINA,,,
Que, el seguimiento y control del presupuesto responde a mecanismos de planeación, programación,
otgaruzación, direcciór¡ para una ejecución áfrcazy efiliente de los recursos públicos y la respectiva rendiciónde cuentas de los gastos, en cumplimi:nt9 d: ios objetivos misionales, además de las políticas y ejesestratégicos diseñados, en atención a que la técnica presupuestaria y sus proó.ro, ejecutorios ¿euen conducir aacciones claras y definidas de manera a que los piocedimientos cuenten con una guía de acción para lasetapas de la gestión presupuestaria en cumplimiento de la normas de administración financiera.
Por tanto en uso de sus atribuciones legales y estatutarias,
EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN

RESUELVE
Art' 1o'- Aprobar el "sisfema de GestiÓn Presupuestaia y los Mecanismos de Seguimiento, hntroly Rendición deCuentas de la Facultad de Derecho y CienciasSoca/es - IJNA' , qtise tanscribe seguidamente:

MEcANrsM.';l'lE8ü,fl i'ff i3't'Jlu?[=""YHEilffif-DE.,ENTAS
I. INTRODUCCIÓN:

El Sistema de Gestión Presupuestaria, establece los Mecanismos de Seguimiento, Control y Rendición de cuentas,son elementos que expresan las etapas, en el cual se determinan las acciones relátivai ; l; plr;.ación,

frT,.TT,':: 
tj9lil119'.11-1,1...:lólt.l,:.*ción, control y seguimiento de lár proá.ror administrativos y financieros

de forma clara, que demuestren una gesiión eficazy eficiénte"de los recursor p,iOl¡.g..
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II. OBJETTVO

Desarollar Mecanismos de seguimiento, control y Rendición de cuentas del presupuesto en relación a losprocesos en el marco del sistema de Ejecución Presupuestaria, que presente resultados buar¡ütivós y cuántitativosde los programas presupuestarios de laiacultad oe oérecño y ciencias sociales - uNA,
III. ALCANCE

El presente documento representa un componente de la gestión administrativa y financiera para establecer lasetapas del Sistema de Ejecución Presupuestaria, en ateñción a las normáiivás vigentes expuestas en la Ley1535/99, su decreto reglamentario No. 8127tOO y todas las normas de regulación aplicables, de la ejecución delpresupuesto, describiendo los mecanismos de seguimiento, control y ,óoiciOn dé cuentas qr, Érponden a
mecanjsmos de planeación, programación, organizaóión,dirección y r.óion.s realizadas en los pro..rór, nara una
ejecución eficazy eficiente de los recursos públicos y el cumplimienio de los objetivos misionales de esta lnstitución.

IV. MARCO LEGAL

- Ley N0 1535/1999 "De Administración Financiera del Estado,,. v- Decreto No 812712000 "Por el cual se establecen las disposiciones legales y administrativas que reglamentan la
implementación de la Ley N" 1535/99, "De Administración FinancÉra dál Estado", y el runc¡oñamielntr ;;
Sistema lntegrado de Administración Financiera-SlAF,,,- lty que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal copespondiente, Decreto
Reglamentario, ClasificadorPresupuestario, y Anexo <«Ar» "Gúía de Normas y procesos del pGN.- Decreto de cada Ejercicio Fiscal, por el cual se establecen los lineamienios g.nrrales para los procesos de
ProgramaciÓn, Formulación y Presentación de los Anteproyectos de Presuprestó lnstitucionales como marco de
referencia para la Elaboración del Proyecto de Presupue-sto General de ia Nación y pan la programación del
Presupuesto Plurianual y los Lineam¡entos elaborados por el Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción,- Normativa del Ministerio de Hacienda por el cual se da a conocer a las Entidades de la Administración Central y
Descentralizadas conectadas al SIAF elcalendario de ciene mensualdelejercicio fiscalcogespondiente,- Normativa del Ministerio de Hacienda por el cual se da a conocer a las Entidades de la Administración Central y
Descentralizadas conectadas al SIAF el calendario de cierre anual del ejercicio fiscal co¡espondiente.- Ley N0 5189/2014 "Que establece Ia obligatoriedad de la provisión db información en ei uso de los recursos
públicos sobre remuneraciones y otras retribuciones asignadas al servidor público de la República del paraguay,,.- Ley N0 528212014 "De libre acceso ciudadano a la lnformación Pública y Tiasparencia Gubernamental"- Modelo Estándar de Control lnterno del paraguay (MEClp) v

- Resolución CGR N0 23612020 "P0r la cual se actualiza la Guía Básica de documentos de Rendición de Cuentas
que sustentan la ejecuciÓn de los principales rubros presupuestarios de ingresos y gastos de los Organismos y
Entídades del Estado, sujetos al control de la contraloría General de li Repúótióa, y se deja siñ efecto lá
Resolución CGR N0 653 del 17 de jutio de 2008.- Ley 499512013 "De Educación Superio/',- Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción.- Lineamientos del n9.tof9g qarala Carga delAnteproyecto de Presupuesto del Ejercicio Fiscal correspondiente.- ResoluciÓn HCD No 146912021 "Por la cual se aprueba el Plan Estratégico lnstitücional (PEl) de la Éacultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la UNA 2021-2025",- Toda Normativa vigente que regule la materia.

V. MEGANISMOS DE SEGUIMIENTO, coNTRoL Y RENDrcÉN DE cUENTAS DE t A EJEcUctoN pRESUpUEsTARIA

1. Sistema de Ejecución Presupuestaria.

D.qconformidad con la normativa vigente, dispuesta en la Ley N' 1S3S/gg "De Administración del Estado"
Reglamentario N' 812712000, "Por el cual se establecen las ¡¿ administrativas

que la implementación de la Ley N" 1S3S/gg, ',De Administración Fi Estado", y el
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fu del Sistema lntegrado de Administración Financiera-SlAF,,, la Facu
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A. Presupuesto:

o Lineamientos y montos globales para el anteproyecto.o Formuración derAnteproyecto y proyecto de presupuesto.
o Estudio del proyecto.

o Ley de Presupuesto General de la Nación.o Decreto Reglamentario del PGN, Guías y Normas, Clasificador presupuestario.

B. Ejecución Presupuestaria.
o Ejecución del presupuesto.

o Plan Financíero.
o Sistema de Contabilidad pública.

. Contabilidad lnstitucional
o Etapas de la Ejecucíón del presupuesto.

.lngresos.

- Liquidación.

- Recaudación,
. Gastos.

- Previsión.

- Compromiso.

- Obligación.
_ pago

o Modificaciones presupuestarias:
. Transferencias de Créditos
. Cambios de fuente de financiamiento.
. Modificaciones del plan Financiero
. Ampliaciones del presupuesto

C. Gestión Presupuestaria.
o Evaluación ycontrol presupuestario (mensual, semestraly anual).o Ciene y liquidación presupuestaria.
o Rendición de Cuentas.

D. Sistema de lnversión.
o Plan de lnversiones.
o MecanismosExtrapresupuestarios.

3Enesta.etapacorreSponoetaeváiu@presupuestariacomomecanismodemediciónde
los resultados obtenidos, en cada programá del presupue.to inrtit .¡oñ, de manera a verificar los objetivos planteados y elalcance de las metas en relación a bé bgros en el marco del desanoilo de éstos protárrr, y con estos resultados sepuedan determinar las necesidades de esiablecer los planes de mejoramiento y/o lai medidas correctivas necesariasen el proceso.

Universidad Nacionol de Asunción

los órganos

En ese sentido, de conformidad a las cuotas. mensuales de ingresos y gastos de los rubros expuestos en el plan
Financiero, son analizados en cuanto a su ejecución real de loi rubroj del presupuesto institucional. Esto permite

fl#:,:|]':T lllf:g!1t-d: ingresos y egresos,_se realice de conformioáo al fronogrrma estabtecido desde et

Ejecución Presupuestaria con el detalle de ingresos, los gastos f .r, ,rrpr.tivos financi.riq,¡.
Asimismo, se establecen los siguientes mecanismos de control en virfud a la estrucfura
extemos:

Control lnterno.
Rendición de Cuentas.

Interna lnstitucional.
Generaldel Rectorado de la UNA.
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- Modelo Estándarde Control lnterno (MECIP).- Tríbunalde Cuentas.
- Contraloría Generalde la República.- Secretaría Técnica de planificacíón,

ElArtículo 930 del Decreto N" 8127t2000, "Por el cualse establecen las disposiciones legales y administrativas que
reglamentan la implementación de la Ley N' 1535/99, "De Administracién Financíera del Estado', establece la
Presentación de lnformes lnstitucionales, que comprende:

a) lnformes Mensuales:
- Balance de Comprobación de Saldos 

. 
y Variaciones; Ejecución Presupuestaria de lngresos y de Gastos;

Movimiento de Bíenes; conciliación Bancariá; y otras lnformaáiones.

b) lnformes Anuales:
- Balance General; Estado de Resultados; Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones; Ejecución
Presupuestaría de lngresos y de Gastos; lnventario de Bienes de Úso; y Otras lnformaciones.* 

Estos informes deberán estar firmados por:
- La Máxima Autoridad lnstitucional;
- El Director Administrativo y Financiero;
- El responsable de área contable; y
- El responsable del área patrimonial.
* Estos documentos deberán ser acompañados por el dictamen del Auditor lnterno lnstitucional.

Asimismo, la RendiciÓn de Cuentas está sujeta a disposiciones legales, entre otros:- Ley N0 5189/2014 "Que establece la obligatoriedad de liprovisión de información en el uso de los recursos
públicos sobre remuneracíones y otras retribuciones asignadás al servidor público de la República del paraguay,,,- Ley N0 528212014 "De libre acceso ciudadano a la Información Pública y Tiasparencia Gubernamental,,- Modelo Estándar de Control lnterno del paraguay (MECIp)- Resolución CGR N0 236/2020 "Por la cual se aciualiza la Guía Básica de documentos de Rendición de Cuentas
que sustentan la ejecución de los principales rubros presupuestarios de ingresos y gastos de los Organismos y
Entidades del Estado, sujetos al control de la coniraloría General de li RepUntióa, y se deja siñ efecto la
Resolución CGR N0 G53 del 17 de julio de 200g.

VI. ACCIONES

Proqramación y Gestión Presupuestaria.
- Coordinar las acciones realizadas desde las distintas dependencias involucradas en los procesos de

programación del presupuesto institucional y las actividades con Rectorado, Ministerio de Hacienda, Dirección
Nacional de Contrataciones Priblicas, Contraloría General de la Repúblióa, Congreso Nacional, Secretaría
Técnica de Planificación, entre otros.- Consolidar mecanismos. en los procesos de elaboración del anteproyecto y de la programación del presupuesto
para el ejercicio fiscal corespondiente, asegurando que los piogramas, su'bprógramas del presupuesto
institu.cional reflejen los requerimientos institucionale. pára ta impterñentación de'plánes y proy.óto, para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.- Pro3ralar la gestion de compras públicas y contrataciones a realizarse en el ejercício fiscal colespondiente,
realiza la carga del programa Anualde Contrataciones.- Participar en convocatorias realizadas para la gestión de programación presupuestaria organizadas por
organ ismos externos, autoridades, directivos.- Realizartoda acción relativa alcumplimiento de las normativas aplicadas a la programación y gestión

las acciones realizadas desde las distintas dependencias involucradas en de ejecución
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- Fortalecer la ejecución presupuestaria de los programas de la lnstitución.- consolidar Ia metodología de procesos realizádoé por bsáepartamentos de gestión administrativa y financiera.- Registrar las imputaciones presupuestarias.según bt rruc, ségún Fuentes o#¡nanc¡amiento 10 y 30.- Controlar la correcta imputacíón del objeto del-gasto.- Certificar periódicamente los saldos presupuesiarios.- Emitir informes 
.de ejecución presupuesiaria sobre los programas y planes desarrollados en función a losobjetivos institucionalgs. '- 

' - s' --" '-- r rre¡ '|vv vvvsr I v¡¡quve sr I lur rI

- Cumplir con acciones e implementación de políticas, lineamientos, plangs y programas, tendientes a laadministración financiera de los recursos obtenidos dentro oet presupuestó institucional del ejercicio fiscalcorespondiente, para el desarollo organizacional, gestión del fapitái hurrno, obtención O. ro.'lr.rr#'materiales, control patrimonial, en funcióñ a bs objetivó institucionales.- Participar en convocatorias realizadas por organismos externos, autoridades, directivos,- Realizar toda acciÓn relativa al cumplimiento-oe las normaiivas aplicadas d óeguimiento y control de la ejecuciónpresupuestaria.

Controly Rendición de Cuentas.
- Controlar las documentaciones corespondientes a la ejecución presupuestaria,- Desarollar acciones de implementación de mejoras oe ras funciones bperativás tendientes a una gestión eficaz y

9fi9i91te del capital humano asignado para reaíizar los procesos de gestión administrativa y financiera.- Establecer canales de comunióación efectiva con las áreas de gistión de lá ejecución presupuestaria, quepermitan que los procesos operativos reflejen un control interno éfectivo desde iodas las'oficinas de gestiónadministrativa y financiera.- Gestionar la solución de inconvenientes que surjan dentro de las operaciones de ejecución presupuestaria.- verificación de la implementación de procesos óperativos y el seguimiento oe culplimiento de las disposicioneslegales vigentes en la materia.- Participar en convocatorias realizadas por organismos externos, autoridades, directívos.- Realizar toda acción relativa al cumplimientó de las nonnativas aplicadas al seguimiento, control y rendición decuentas de la ejecución presupuestaria.

vfl. coNcLUStON

El sístema de Gestión Presupuestaria, establece los mecanismos de seguimiento, control y rendición de cuentas, comoelementos fundamentales respecto a los seMcios que dentu dá r, ot .tr" organizacionaioe ia Facultad de Derecho y cienciassociales UNA' recaen en las dependencias de: Diócción aom¡rnlsmrivá y Finaniiera, Direoción de Giraduría y los departamentosdependientes de las mismas, en atenciÓn a,la qryr9ad d.'6;;.*dimientos desde la elaboracilón del anteproyecto, taaprobacón de presupuesto y su ejrecución mn las *tridJ; ú.-prritan una adecuada registacón de todos los procesos, sumntabilkacíÓn y mnfol y sometidos a la rendidón d. cuent . d;;;;¿n una adminishaconin a. y rnciente. De esta manera,los registros de información de la evaluación y contráiie-ror'estroo, t¡nanc¡eros dr-io, progrumas y proyectos delpresupuesto institucional, se realízan de conform¡dad con d nórmativa t¿cn¡ca, lué-imptica la evaluación, dirección,

::',:'il!||*i[f#:filL,ir'#l.la ejecución oá inéieso' y-ás,.ro, desde tas'estructuras derinidas bajo ta sestión

Desarrollado por:

unicar a quienes

Díaz, Coordinador
de Canclini,

Martínez,
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Lic' cynthia Gonzárez, secretaria de ra Dirección Administrativa y Financiera.
Lic. NildaAveiro de Diarte, Directora Oe netuisos ¡iumanos.
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